
Judíos y conversosde Torretaguna (Madrid)
en tiempos de la expulsión

LA VILLA DE TORRELAGIJNA: SITUACIÓN Y ESBOZO
IIISTORICO hASTA 1492

La villa de Torrelaguna,situadaal norte de [a provincia de Madrid
y muy cerca del límite con la de Guadalajara,dista 58 kilómetros de
Madrid, y seencuentraa744 metrosde altitud.

El terreno montañoso que la rodea, fundamentalmentehacia el
Norte y el Oeste,no permite sino una vegetaciónde montebajo, com-
puestapor encinasy chaparrosen sumayorparte.

Las actividadesde la villa se han,basadotradicionalmenteen una
agricultura de secano,destacandoel trigo, la cebada,la avena,los gar-
banzos y los forrajes. Los escasosterrenos de regadíoexistentes se
dedican al cultivo de hortalizasy a frutales. Junto a estasproduccio-
nes> en la Edad Media la vid tuvo una gran importancia en la eco-
nomía de la villa, como se puedededucir de numerososdocumentos1;

pero aprincipios del presentesiglo una plaga de filoxera acabócon los
vínedos,y ningún resto quedade ellos. Junto a la vid, la pescadebió
tener también su importancia en la economíamedieval de la villa; en
este sentido existen también documentosque regulan la pescaen el
río ¿Tarama~, en cuyasproximidadesse encuentraTorrelaguna.

El origen de Torrelaguna,al igual que el de las vecinasTalamanca,
Uceday Buitrago, se remontaa la dominaciónromana. Al serconquis-
tadapor los musulmanesya tenía la villa siete barrios, lo que es prue-
ba de la enormeimportancia que habíaadquirido. Tras ser reconquis-

Archivo Municipal de Torrelaguna(en el Archivo de la Diputación Provin-
cml de Madrid), signs.2, 55 y 65.

2 Archivo Municipal de Torrelaguna,signs. 23 y 56.
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tada por Alfonso VI en 1083, quedó incorporada al arzobispadode
Toledo en 1085,hastatiempos de Felipe II, que vendetoda la jurisdic-
ción, señoríoy vasallajede Torrelagunaa la misma villa.

Los siglos XIV y XV constituyenel períodomás brillante en la his-
toria de la villa. En 1338 celebranaquí una importante entrevistael
Rey Alfonso XI de Castilla y doña Leonor de Aragón, hermanadel
monarca castellano.En 1390, Juan 1 le concedeel privilegio de Villa
Real. El desarrollode Torrelagunatrajo consigo el establecimientode
familias ilustres, y la erecciónde la iglesia parroquial.

La villa, totalmente amurallada,contaba a fines del siglo XV con
unas500 casasy unos2.500habitantes.

No queremosterminar estasbreves notas sin antesindicar que en
este momento, en 1436, nace en Torrelagunaquien con el tiempo se
convertirá en regentede Castilla, fray FranciscoJiménezde Cisneros.

Los JUDÍOS DE TORRELAGUNA

Acerca de la judería de Torrelaguna no existe hastaahoraningún
estudio en concreto.Todo quedareducidoa la alusiónquehaceBaer
al proceso inquisitorial contra Fernando de Madrid’, que veremos
más adelante,y a las breves notas que Pilar León Tello dedica a al-
gunes judíos vecinos de esta villa en su reciente estudio sobrelos ju-
díos de Toledo <.

Según se desprendede los repartimientosfiscalesparala población
judía, los judíos de Torrelaguna constituían«aljama’>. En dichos re-
partimientos,los judíos de Torrelagunacontribuyeronasi:

1464 800 mrs.>
1472 1.000 nirs.<
1474 1.000 mrs.51479 800 mrs.5
1482 800 mrs.’
1488 24.626 mrs?
1491 24.450 mrs.7

~E. BAER: Die Juden in Christlichen Spanien.1/2. Kastilien. Inquisitionakten.
Berlín, 1936 (reimpresión en 1970 en Gregg International Publishers Limited.
England), Pp. 513-515. Y. HAER: A Izlistory of 0w Jews in Christien Spain. Phila-
delphia, 1971, vol. I~, PP. 351-352.

P. LESiN TaLLO: Los judíosdc Toledo.C. 5. 1. C., Madrid, 1979.
M. A. LADERO QUEsADA.- «Las juderías de Castilla segúnalgunos«servicios»

fiscales del siglo XV», en Se/aradXXXI (1971), p. 261.
E. CANTERA <C. CARRETE): «Los repartimientos de Rabí JacoAben Nuñes»,

en Se/arad XXXI (1971), p. 238.
L. SUÁREZ: Documentosacerca de la expulsiónde los judíos. C. S.1. C. Va-

lladolid, 1964.
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Dichascantidades,expresadasen maravedíes,es la contribución en
el «servicioy medio servicio’>, sobredatos 1464, 1472. 1479y 1482, y en
los repartimientosde «castellanosde oro», sobre datosde 1488 y 1491.

Así, pues,al constituir «aljama», contaban los judíos de Torrela-
gunacon toda unaorganizaciónjurídico-social-religiosa;formabanuna
comunidadlocal o concejo donderegíansuvida interna, y gozabande
una total autonomía en todos los aspectos,respectoa la población
cristiana.

Contabala aljama de Torrelagunacon al menosuna sinagoga,se-
gún se desprendedel proceso inquisitorial contra Fernandode Ma-
drid, vecino de Torrelaguna,dondeel fiscal acusaal procesadode que
«enhiavae enbio azeitea la xinoga, por la devoqion e creengionque en
ella tenya>’ ~. Sin embargo,don FranciscoCanterano debió tenerno-
ticias de esta sinagoga,ya que no aparecerecogidaen su relación de
las sinagogasespañolas>.

En el mismo procesoapareceentre los testigosdel fiscal un «Jaco
de Bilhorado, carnigero, vesino de Tordelaguna’>. Conocidastodas las
prescripcioneshebreaspara el consumo de la carne es lógico su-
poner que aquellas poblacionesque tuvieran una población judía de
cierta importancia tendrían una carnicería propia; creemosnosotros
que éste es el caso de Torrelaguna,y que Jaco de Bilborado era el
carnicero que atendíaa las necesidadesde los judíos de la villa.

Aunque no lo hemos encontradodocumentado>ni tampoco nin-
guna noticia sobre el mismo, suponemosque Torrelagunadebíacon-
tar con cementeriojudío, que quizá estuvo ubicado en alguno de los
arrabales de la villa. Pero ningún resto quedade él.

Hasta el siglo XV son muy escasaslas noticias que se refieren a
los judíos de Torrelaguna.Es posible que en 1368 sufriera las conse-
cuenciasde la entradaen el reino por segundavez de Enrique II de
Trastámara,entrada que se sintió en numerosasjuderías castellanas,
entre ellas la de Madrid. No debió sufrir mucho, en cambio, las per-
secucionesde 1391, pero tampoco tenemosnoticias al respecto.

Sí tenemos noticia de que conocieron los efectos de la Carta de
apartamientode los judíos y moros,dada en las Cortes de Toledo de
1480. En dichaCartase establecíaque en un plazomáximo de dosaños
todos los moros y judíos debíanquedarapartadosen barrios aislados,
para que no pudieranhacer proselitismo entre la población cristiana.
Este apartamiento,que no debió realizarse en todas las poblaciones
con el mismo rigor, sabemosque en Torrelagunasí se llevó a efecto,
ya que en el procesoinquisitorial contraFernandode Madrid, ya cita-

A. H. N., Inq. de Toledo>leg. 164, núm. 2.
E. CANTERA: Sinagogasespañolas.C. SI. C. Madrid, 1954.

‘< Sobre este punto, vid. E. CANTERA. «CarneTrifá”, en Se/aradXIV (1954),
pp. 126-127.
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do, en la tacha puestapor el procesadocontra el judío YsaqueFan-
dan, vecino de Torrelaguna, se dice que se sospechade él «porque
syenpre quiso mal al dicho defunto, por que antes del apartamiento
de los judíos moravaeste falso testigo pareden medio del dicho de-
funto, e hizo un grandeagujero en un tabyque el dicho Fandari...»

Hemos tratado de descubrir dóndeestuvo situada la judería, pero
despuésde recorrer las calles de la villa no hemos encontradoningún
rasgo que nos pudiera conducir a su posible localización. Entre las
calles tan sólo hemos encontradodos, la de Santa Fe y la de la San-
tísima Trinidad, que quizá puedanindicar que en esa zonaestuvo la
judería, ya que como es sabido, tras el descreto de expulsión general
de 1492, las calles que habíanalbergadola judería recibieron, en su
mayor parte,nombresen relación con la religión cristiana. Es lo mis-
mo que sucedecon numerososconversos,que al recibir el bautismo
adoptanapellidos talescomo SantaMaría, SantaFe,etc.

Es muy difícil saber cuál sería el númerode los judíos vecinos de
Torrelagunaa fines del siglo XV. Nosotros hemos encontradodocu-
mentados,para ese período, treinta y siete judíos vecinos de dicha
villa, así como cuatro mujeres: Abenpex, Azí Buena, Qinha y Ecter,
casadas,respectivamente,con Rabí Mose ‘~, Yuqa d’Aya “, Buda Co-
hen 22 y Abram Xetevi <~. Suponemosque eí númerode los judíos veci-
nos de Torrelaguna debía superar ampliamentela cuarentena,es de-
cir, más de 200 habitantes,y que la población judía de la villa debía
constituir el 10 por 100 del total de la población, que en estos mo-
mentosseríade unos2.500 habitantes.

De los treinta y siete judíos de Torrelagunaque conocemos,tene-
mos constanciadocumentadadel oficio de catorcede ellos. Estos son:
los médicos Rabí Abraham Calama’< Rabí Ley ‘>, Rabí Uge Aben
Amen 12 Rabí Yuge Aben Amen 1 y Rabí Yuge Bueno <2; los tejedores
Habive12 Heradillo 52 y Huda Cohen12; los zapaterosdon Culeman
§agon12 Buda Ca9on12 y Huda Cohen12; el sastreAbraham Xetevi 12.

el trapero Ysannecié flill-inrnrln 14 yel carniceroJacode Bilhorado 12

Como se puedeobservar a simple vista, hay un predominio casi
absolutoen el ejercilco de oficios artesanales,así como en la práctica
de la medicina, actividadestípicas de la población judía. La medicina
estuvo tan ligada en la Edad Media a los judíos, que llegaron a tener
casi la exclusividad;éste debíaser el caso de Torrelaguna.El decreto
de expulsión generalde 1492 acarreógraves problemasen muchaspo-

“ Archivo General de Simancas,Registro General del Sello, fol. 303. Doc. de
7 de mayo de 1495.

‘< A. H.N. Inq. de Toledo,leg. 164, núm. 2.
“ A. O. 5., R. O. 5., fol. 327. Doc de 22 de septiembrede 1494.
“ A. O.5., R. O. 5., fol. 453. Doc. de 22 de febrero de 1495, y A. H. N. Inq. de

Toledo, leg. 164, núm. 2.
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blaciones, ya que se quedaron sin médicos, haciendo los concejos
grandesesfuerzospor que se quedaran,incitándoles a la conversión.
En el caso concreto de Torrelaguna, de los cinco médicos que cono-
cemos,dos, cuandomenos,salierondel reino en 1492, aun cuandomás
tarde regresaranconvertidos; eran éstos Rabí Abraham Calama, que
regresacon el nombre de maestreEnrique, y Rabí Ley> de cristiano
maestreAlonso.

Tan sólo tenemosnoticia de un judío, Ysaquede Bilhorado, dedi-
cado a tareasmercantiles; es curioso estehecho, ya que las activida-
des mercantiles constituían otra de las principales dedicacionespro-
fesionalesde la población judía.

No encontramosningún judío dedicado a labores agrícolas, aun
cuando a priori no hay que desecharla posibilidad de encontrarpo-
blación hebrea campesina.Es posible que algunos judíos de la villa
trabajasenen los importantesviñedos y huertasque la rodeaban.

Y aunqueno las trabajasenellos directamente,sí tenemosnoticia
de judíos vecinos de Torrelagunaque poseíanviñedos. Uno de éstos
es el médico, ya citado, Rabí Ley, quien cuandovolvió convertidore-
clama ciertas viñas que habíavendido al marchar~ También la con-
versa Ynes Elias, mujer de maestreEnrique (o Rabí AbrahamQalama)
reclamalas «casase viñas e tierras» que habíavendido cuando salió

— 1<

del reino
Es de destacarel hecho de que entre los pocos judíos queconoce-

mos de Torrelagunanos aparecennueverabies, lo que indica una pre-
eminenciasocio-religiosa dentro de la población hebrea.Hay que su-
poner que entre estos rabies estarían los más poderososeconómica-
mente de la aljama. Es importante señalareste elevado número de
rabies porque nos hace pensar en una mayor importancia de la po-
blación hebreade Torrelagunade lo que a simple vista pudiera pa-
recer, ya que es difícil encontrartantos en alj amasde tipo medio si-
milares a la de la villa objeto de nuestroestudio. Rabí es el título de
magisteriocon que los judíos honrana los sabios;poseencierta juris-
dicción espiritual y autoridad religiosa,y en la s¡nagogaocupalos lu-
garespreeminentesy predica.Pero no siempre tiene el cargo de sacer-
dote. Los rabies de Torrelaguna eran, ademásde los cinco médicos
ya citados, Rabí Caqon12 Rabí Lezar 12, Rabí Mose12 y Rabí Yu~e 9a-
fatel ‘2

Tambiénse encontraríanentre los más poderososeconómicamente
de la aljama todos aquellos cuyo nombre va precedido del título de
«don’>. Eran éstos don 9uleman 9aQon12, don Davi Marcos~‘, don Jaco
Aben Amen ¡2 y don Mose de Bilhorado >. Según vemos, no se cum-

‘~ A. G. 5., R. G. 5., fol. 327.Doc. de22 de septiembredc 1494.
15 A. G. 5., R. 0.5., fol. 204. Doc. de 28 de octubrede 1494.
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plía la prohibición de que los judíos utilizaran el título de «don’>, pro-
hibición establecidaen el Ordenamiento sobre los judíos hecho en
Valladolid en 1412 por la regentedoñaCatalina.

Pero al lado de estos personajespoderosos,tenemos también da-
tos para suponerque dentro de la aljama debíahaber judíos de con-
dición humilde. Así, en el procesocontra Fernandode Madrid, al que
ya nos hemos referido, se cita a Yuya d’A9a, casadocon Azí Buena,
a quienes el procesado«les sacounas casasque aqui tenian, e no te-
nian otra fazienda,por lo qual sefueron de aqui pobres e perdidos...»
También en el mismo procesofigura en las tachas«Habíve, texedor,
vesino destavilla..., porquel dicho defuntole tomo por encomisounas
casasque tenia e un corral, queraquanto byen tenia el dicho Habive,
porqueavia gastadotodo lo suyo en haser las dichascasas,de la qual
causaquedo pobre e perdido...>’.

Conocidos ya los rasgos más generalesde la población hebreaen
Torrelagunaa fines del siglo XV, vamos a ver cómo les afecta el de-
creto de expulsión.

Analizar las causasy consecuenciasmás generalesdel edicto del
31 de marzo de 1492 seríamuy largo, y quedaademásfuera de nues-
tro estudioconcreto. Pero vamos a analizar las consecuenciasde este
edicto en la aljama de Torrelaguna.

En primer lugar, hay que decir que la emigraciónde los judíos de
dicha villa debió ser limitada, ya que parte de la comunidad-debió
aceptar el bautismo, con la finalidad de quedarseen sus tierras y
conservarsus bienes. Así, por ejemplo, en el proceso inquisitorial se-
guido contra Franciscode Murcia, converso,vecino de Uceda,aparece
como testigo de abono un FranciscoPérez, escribano,vecino de To-
rrelaguna,de unoscuarentay ochoaños,que «no sabedóndese bolbio
chistiano porque era chico». Su padre, madrey hermanosse habían
bautizadoen Torrelaguna,«el mismo año que tos judíos fueron echa-
dos de Castilla»<. En el proceso contra Diego de Acosta, vecino de
Uceda, figura Man, mujer de Sebastiánde la Vega, vecino de Uceda,
que tenía un hermano en Torrelaguna «christiano nuevo de judio>’.
En 1492, sumadrefue con ellos a Cartagenaparadesdeallí salir fuera
de España,pero allí se bautizaron todos ‘>.

Son, sin embargo>más los casosque conocemosde judíos que op-
taron por el exilio, y a éstos nos vamos a referir a continuación. El
edicto de expulsiónestablecíaque en un plazo de cuatro mesesdebían
salir del reino todos aquellos judíos que no se bautizaran;entretanto
quedabanbajo el amparo de los monarcaspara que pudiesenvender

“ A. lxi. =4.Inq. de Toledo,lcg. 167, núm. 14.
1< AUN. Inq. de Toledo, leg. 131, núm. 1. F. CANmWX-C. CARRETE.- «Las jude-

rías medievalesen la provincia de Guadalajara»,en Se/aradXXXIII (1973), pá-
ginas 317-318.
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y cambiar susbienes.La exigiiidad del plazo y la necesidadimperiosa
de vender los bienes,hizo que generalmentelos vendieranpor mucho
menosde su valor real. Así, Ynes Dias, cuandovuelveconvertida pide
que se le devuelvanlos bienesque cuandomarchóa Portugalvendió
«por menosde la mitad del justo presgio»‘>.

El edicto cogió a muchos judíos en situación de acreedoreso deu-
dores; si las sumasque debíanlos judíos procedíande rentaspúblicas
de las que eran arrendatarios,se nombrabanjuecesque valoraban la
parte correspondientede los cobros efectuados.Era mayor el proble-
ma cuando la relación era entre cristianos y judíos, especialmente
cuandoel plazo vencía despuésde la fecha fijada para la partida de
los judíos. Generalmente,las deudasen que los judíos figuraban como
acreedoreseran traspasadasa cristianos a cambio de ciertos bienes,
y éstos podían percibirías sin problema alguno, siempre que en di-
chasdeudasno hubiesemediadofraudeni usura.

En este sentido contamos con un documento fechado en Barce-
lona, a 20 de diciembre de 1492, en el que Martín de Toledo, JuanVa-
ca, Juande RiaQa y Alvaro Rodrigues,vecinosde Torrelaguna,acuden
a los reyes diciendo que cuandolos judíos fueron expulsados«quellos
tomaron unas debdasen pago de otras que los dichos judios les de-
vian, e de algunascosasque les vendieron, para lo qual dis que les
fisieron las personasque devian las dichas debdascontrabtosde nue-
vo, e les dieron poderpara las cobrar. E que a causade enbargoque
por nuestro mandato esta puesto en las dichas debdas,dis que non
los quieren acudir con lo que asy les deven, en lo qual ellos reqiben
agravio>’. Ordenanlos reyes que si «las dichas debdasque les dexaron
son liquidas e syn logro alguno, e que fueron fechas syn fraude de
usurae que las dexarontanto por tanto de lo que les devian, les faga-
des acudir con ellas paraquellos seanpagadosdellas» 2%

Más grave era el caso en que los judíos eran deudoressi el plazo
vencía despuésde la partida, o si los judíos habíanvendido ya sus
bienes, que era lo que tratabande haceren seguida.En estecaso,el
ConsejoReal instruye jueces comisariosque valorarían los bienes de
los judíos deudores,compensandocon ellos a los acredores.Pero de
estecasono tenemosningún ejemploenTorrelaguna.

Los judíos podían sacar del reino todos sus bienes, a excepción
de oro, plata y moneda amonedada,y así nos encontramoscon don
Mose de Bilhorado, vecino de Torrelaguna,que cuandoel decreto de
expulsión salió a Portugal con sus hijos, llevando «9ierta ropa e ha-
zienda» en unasacémilasde Antonio de 9ifuentes, vecino de Torrela-
guna, hasta «San Elizes de los Gallegos»(el actual San Felices de los

‘> A. G. S., R.G. 5., fol. 204. Doc. de 28 de octubrede 1494.
‘~ A. G.5., R. G. 5., fol. 109. Doc. de 20 de diciembrede 1492.
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Gallegos, en la provincia de Salamanca>distante unos 10 kilómetros
de la fronteraportuguesa).Don Mose de Bilhorado esacusadode sacar
del reino cosasvedadas,por lo que fueron confiscadoslos bienes a
Antonio de Cifuentes, quien se queja ante el Consejo Real alegando
ser falsadicha acusación21

Como vemos,la prohibición de sacardel reino metalespreciososy
monedano se cumplió siempre>por lo queen octubrede 1492 los reyes
deciden la confiscación de todos los bienesde los judíos que aún no
hubieran sido sacadosdel reino; pero es posible que esta medida no
afectara a aquellos que pudieran demostrarque no habían sacado
cosasvedadas.

En este sentido tenemos un documento del 26 de noviembre de
1494, dado en Madrid, en el quese dice que maestreEnrique«al tienpo
que nos mandamossalir los judios destos nuestros reynos, el salio
delIos,e diz que dexo muchosbienesraysese debdasen esadicha villa
de Tordelaguna,como en otras partes,los quales bienese debdasel
no quiso vender porque diz que fue destos nuestros reynos a causa
que su mujer e fijos eran ydos adelantea Portogal,para los convertir
e traher a nuestrasantafe catolica’>. Entretantole fueron confiscados
sus Nenes«porqueavia sacadomonedadel dicho reyno»; pero poco
despuésle fueron devueltos ya que Rodrigo de Mercado, pesquisidor
del arzobispadode Toledo, descubreque la acusaciónera falsa a tra-
vés de los libros que se hicieron en los puertos por los quitadoresque
allí estaban”

También fueron confiscadas «las haziendase debdasque dexa-
ron en este argobispado,de Rabi Mose e Abenpex, su mujer, e Yuqa
Moreno e Rabi Abraham Calama, que agora se dize maestreEnrique,
vesinosque fueron de Tordelaguna,por que los dichos judios diz que
avian perdido sus haziendaspor commo diz que sacaronoro y plata
e otras cosasvedadasdestos nuestrosreynos. » 23

Conocemos,pues, la marcha a Portugal de varios judíos de Torre-
laguna, algunos de los cualesya hemos citado: Rabí Mose y su mu-
jer Abenpex, Rabí Abraham (alama y su familia, don Mose de fil-
horadoe hijos, Rabí Ley, Symuel Rofos, Yuqa AbenQan,Yuqa Moreno,
y el más tarde llamado de conversoFernandode Sosa.

Desconocemoslas vicisitudes de todos ellos en Portugal. Tan sólo
sabemosque Rabí Abraham (alama pasó con su familia a Berbería,
desdedondevolvieron tras recibir el bautismo. Yuga Abengan,por su
parte> «se quedo en el reyno de Portogale por esclavode dicho rey,
por qiertas leys que en su reyno fiso gercade los judios que alía pa-

21 A. G. 5., R. G. 5., fol. 453. Doc. de 22 de febrerode 1495.

~‘ A. G. 5., R. G. 5., fol. 455. Doc. de 26 de noviembredc 1494.
>‘ A. 0.5., R. 0.5., fol. 303. Doc. de 7 de mayode 1495.



Judíos y conversosde Torrelaguna (Madrid) en tiemposde... 241

saron»“. Eran estasleyes: estar inscrito en lo=libros de los oficiales
reales que se encontrabanen la frontera, y no permaneceren Portu-
gal más de ocho meses,que era el plazo fijado para salir del reino.
Quien incumpliera alguna de las dos quedaríacomo esclavo del mo-
narca.

El 10 de noviembre de 1492, y respondiendoa las demandasde
los refugiadosen Portugal, los reyesconcedencarta de seguroa todos
los judíos que quieran retornar, siempre que traigan un acta de bau-
tismo o que reciban éste en la frontera.

Tradicionalmentese ha dicho siempre, especialmentepor los his-
toriadores hebreos>que el número de los judíos que retornaronfue
muy exiguo. Así, Justiniano Rodríguez dice que «de los judíos así
convertidos no se tiene idea ni siquiera aproximada,y pareceque no
fueron numerosos»2% Nosotrospensamostodo lo contrario, y creemos
que debieronser muchoslos que retornarona sulugar de origen, des-
pués de sufrir en el exilio todo tipo de penalidades2< Así, en la do-
cumentaciónpor nosotrosmanejada,y referida no sólo a Torrelagu-
na, hemos encontradonumerosos casos. Se les otorgaba todo tipo
de facilidades, especialmentela devolución de todos sus bienes, pa-
gando lo que por ellos habían recibido y las mejoras que en los mis-
mos hubieran realizado los compradores.

En el casoconcreto de Torrelagunatenemosdocumentadala vuel-
ta de casi la mitad de los que sabemosque salieron; ademásdebieron
ser bastantesa juzgar por lo que se dice en uno de estos documen-
tos: «porquemuchos de los que se an buelto christianos a esadicha
villa (es decir, a Torrelaguna)que vendieronasazbienese rayses,diz

27

que an demandadode la misma forma
La vuelta de los judíos convertidosdebió ocasionarbastantespro-

blemas a causa de la devolución de sus bienes. Conocemosvarios
casos, que veremosa continuación, casos en que los compradoresse
negaban a devolver los bienes que habían adquirido de los judíos
cuando éstos abandonaronlos reinos, y pedíanque la venta se tu-
viera por firme.

Uno de estos casoses el de Rabí Ley, vecino de Torrelaguna,quien
convertido en Portugal regresa con el nombre de maestre Alonso,
acompañadopor su mujer, y reclama las viñas que al marchar ven-
dió a determinadosvecinos de Torrelaguna.Alegan éstos a los reyes
diciendo que ellos «conpraron giertas viñas de un judio de la villa

“ A. O. 5., R.0.5., fol. 119. Doc. de 16 de diciembretIc 1494.
25 Justiniano RODRÍGUEZ: Las juderíasde la provincia de León. León, 1976, pá-

gina 43.
2< Véase nuestro artículo «Judíosde Torrelaguna: Retorno de algunos ex-

pilsados entre 1493 y 1495», en Se/aradXXXIX (1979), pp. 333-346.
27 A. 0. 5., R. 0. 5., fol. 327. Doc. de 22 de septiembrede 1494.
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que se llamaba Rabi Ley> e que para las conprar diz que malbarata-
ron de sus haziendaspara los pagar».Dicen también que habíanhe-
cho reparacionesen las mismas, y terminan pidiendo «que las ven-
tas que fezieron valan e seanfirmes» ><. Sin embargo,maestreAlonso
podrá recuperarlassiempre que devuelva a los compradoreslo que
de ellos recibió y les compenselas mejorasrealizadaspor ellos.

Caso similar es el de maestreEnrique, de judío RabíAbraham
9alama, que reclama los bienes raíces y deudasque habíadejado en
Torrelaguna cuandocon su familia marchó a Portugal». Con él re-
gresa su mujer Ynes Dias, quien también reclama las casas,viñas y
tierras que vendió en Torrelagunaal marchar. Pide que se le devuel-
van dichos bienes, pagandoella lo que obtuvo por ellos, y compen-
sando las mejoras realizadaspor los compradores‘%

Con maestre Enrique e Ynes Dias regresasu hija Paloma,casada
con Juan de Soria, también converso, que retorna poco después.To-
dos ellos vuelven desde Berbería a donde pasaron desde Portugal>
posiblementepor cumplirse el plazo de residenciade ocho mesesque
había fijado el rey portugués“.

También regresó a Portugal Fernandode Sosa,vecino de Torre-
laguna. Durante su estanciaen dicho reino realizó un cambio de bie-
nes con el también converso maestre Pablo de Sosa,vecino de la
villa de Pedrazade la Sierra (Segovia),cambio del que se queja ante
el Consejo Real despuésde regresar ambos, convertidos, a sus lu-
gares de origen ‘~.

Finalmente, conocemosotro judío vecino de Torrelaguna, Yuga
Aben9an, que también salió en 1492 a Portugal, dejando una casa y
tienda en Alcalá de Henares,casay tienda que tenía con «9iertosma-
ravedies de ti-ibuto que por ella dava a un monesterio que esta en
esa dicha villa, de beatas,que se llama de SantaLiberada”, las cuales
beatascomo vieron que Yuga Abengan«se avia ido de estereyno, dis
que dieron la dicha tienda e casa,por el mismo tributo que el la te-
nia, a otro judio que se torno christiano, que se llama Frangisco
Nuñes”. Pero poco más tarde regresaconvertido FrangiscoLopes, hi-
jo de Yuga Abengan, quien «veyendoque su padre hera reputado e
tenido por muerto, pues que nos lo aviamosmandadoecharde nues-
tros reynos y estabaesclavoe cabtivo en Portogal por mandadodel
dicho rey, diz que pidio anteun vicario de la vicaría desadicha villa,
que se llama el li9en§iado Pedro de Frias, que se le mandasetornar

>s A. G. 5., R. 0.5., fol. 327. Doc. de 22 deseptiembrede 1494.
‘> A. 0. 5., R. 0. 5., fol. 455. Doc. de 26 de noviembredc 1494.
10 A. 0.5., R. 0. 5., fol. 204. Doc. de 28 de octubrede 1494.
“ A. 0. 5., R. G. 5., fol. 271. Doc. de 14 de mayode 1495.
>~ A. G. 5., R. G. 5., fol. 177. Doc. de 13 de abril de 1493.
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e restituir la dicha su casae tienda,quel dicho su padretenía, e quel
quena pagar el dicho tributo a las dichas beatas»‘a.

Esto es en definitiva cuanto conocemosde la judería de Torrela-
guna a fines del siglo XV. Vamos ahoraa ver cl otro sector>más po-
deroso e influyente> y quizá más numeroso también: esto es, los ju-
deoconversos.

JUDEOCONVERSOSLE TORRELAGUNA

Tan sólo se conservaun proceso inquisitorial contra judaizantes
de Torrelaguna.Es el seguidocontra Fernandode Madrid, ya difunto
cuando se le procesa,vecino de Torrelaguna,proceso seguidoen los
años 1491 y 1492, conservándoseactualmenteen la secciónde Inqui-
sición de Toledo del Archivo Histórico Nacional “. Pero, según vere-
mos más adelante,tenemosconstanciade la existenciade varios pro-
cesosmás,que o se han perdidoo fueron destruidos.

En cl proceso contra Fernando de Madrid, el procurador fiscal
le acusade «hereticoe apostatade nuestrasantafe catolyca, syguien-
do e guardandola ley de Musen e sus ritos e Qirimonias, espegial-
mente en las cosas e casos siguientes: - -. jurava jUramentos de ju-
dios, - - .e enbiavae enbio azeite a la xinoga por la devogion e creen-
qion que en ella tenya. E asy mesmose iva a casade judios e les ro-
gava que le leyesenlas profecias, - - e el preguntavaa los judios por
la venida del mexias,y les decia quel le esperavatambien como ellos,

- - e tenia e creia la ley de los judios por mejor que la de los chris-
tianos».

El abogadotrata de demostrar que el reo era buen cristiano e
hijo fiel de la iglesia, y para mejor apoyar sus palabraspresentava-
rios testigos de abono,que suelencoincidir en señalarque el acusado
era buen cristiano y había muerto como tal, y que le habían «vido
enterrar en el abito de señor Sant Frangisco».

Los testigosque en esteprocesopresentael procuradorfiscal son,
en su mayoría, judíos vecinos de Torrelaguna, que testifican que el
acusadotenía la costumbre de jurar con juramentos judíos ‘% Esta
testificación de los judíos en contra de sus hermanosde raza fue
muy frecuente,y se deberíageneralmenteal odio que sentían hacia
los conversos.En nuestroproceso testifican contra el acusadolos ju-
díos YsaqueAlfandari, Ysaquede Bilhorado, Jacode Bilhorado, Rabí
Yuge Aben Amen, Ezdra, (íd Bueno Gumiel y Jaco d’Ervas, todos
ellos vecinos de Torrelaguna.

~> A. G. 5., R. G. 5., fol. 119. Doc. de 16 de diciembrede 1494.
la A. H. =4. Inq. de Toledo, leg. 164, núm. 2.
15 Y. BAER: A Ilistory of the Jewsin ChristianSpain,vol. II, pp. 351-352.
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YsaqueAlfandarí dice que hablando con el procesadosobre los
cristianos, éste le había dicho que «pluguyeseal Dio aquel que fizo
gielos y tierra sacarnosde entreesta mala gente que sobre los ojos
nos tiene y byvymos engañadoscon ellos». Dice también que «jurava
juras de judios, diziendo para el doy e para el hay Adonay» («Hay
Adonay’>: viva Adonay!).

En la presentaciónde tachasa los posibles testigos del fiscal (no
hay que olvidar que los testigos no se conocían>pueseran secretos),
Diego Xuares, hermano de Fernandode Madrid, acusaa numerosos
judíos de Torrelaguna, diciendo que entre su hermanoy los judíos
existía enemistad,entre otras cosas,porqueRodrigo de Madrid, tam-
bién hermano del procesado,había dado muerte al judío Sonto Aben
Ruecas.En estastachasfiguran, ademásde YsaqueFandari, Ysaque
de Bilhorado, Rabí Yuge Bueno y Ezdra, testigos del fiscal; los judíos
Yuya d’Aqa y Azí Buena, su mujer; don (uleman 9agon y Buda ~a-

con, hermanosde Azí Buena; Buda Cohen, tejedor> y su mujer Cm-
ha; IJavi Aben Ruecasy la mujer de Sonto Aben Ruecas;Rabí Lezary
sus hijos Rabí Yu9e Bueno y Rabí Yu9e Aben Amen,ya citado; Abram
Xetevi y Ecter, su mujer, y sus hijos y hermanos; Babive, tejedor, y
su hermanodon JacoAben Amen y Rábí Uqe Aben Amen, hijo de éste;
Symuel Rofos y su mujer e hijos; don Mose de Bilborado y sushijos
Salamon,Rabí (a9on e Ysaque,ésteya citado> y Rabí Abraham (ala-
ma, su yerno; Yonto Marcos y sushermanosYuye, Lezar y don Davi
Marcos. Todos ellos son vecinos de Torrelaguna.

Por fin, el 26 de abril de 1492 los inquisidorespronunciansenten-
cia en la que acuerdan«que devemosdeclarare declaramospor here-
je, apostata,judaizadoe ayer fecho los dichos ritos e girimoniasde la
dicha ley de Muysen.E cometido e perpetradoel dicho crimen de he-
regia e apostasia,e por ello ayer yncurrído en sentengiadescomunion
mayor e en confiscagione perdimiento de todos los bienes.E que de-
vemos mandare mandamosque su cuerpo e sus huesosseansacados
de la sepoltura catolica donde fue enterrado, e quemadospublica-
mente en detestagiondel dicho crimen”.

Son muy interesantesunas profecías que aparecenen este pro-
ceso inquisitorial. Así, Ysaquede Bilhorado afirma que el procesado
decía «que primero que venga el mexias, a quien todos esperamos,
aveys de ser derramadospor los montes. E yo, ansi me salve Dios,
quando me dizen que os quieren apartaro que os fazen alguna faty-
ga, que he plazer dello, porque acabadoque vengan sobre vosotros
persecugionese males, luego yema el mexias que todos esperamos.»
A menudo hablaba de la redención con judíos, a los que mostraba
ciertos papelesen hebreo que había recibido de judíos eruditos de
Toledo y Portugal. En uno de estos papeles,que mostró a RabíYuqe
Aben Amen, había varios nombres de Dios, preguntandoa éste que
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qué nombre de Dios era «Eloe”, a lo que le contestóque era un nom-
bre de Dios que se dice «Yu he vad he”. El doctor Carrete nos ha
indicado que «Eloe» significa «Dios’> (Elohe, Eiohim), en tanto que
«Yu he vad he’> seria una forma de escribir el tetragrama divino
YBWI-I (Yahve), palabra cuya pronunciación estabaprohibida para
los judíos, debido a su caráctersagrado.

Otro día, 9i1 Bueno Gumiel vio al procesadoen compañíadel ju-
dío portuguésRabí HuQa FaQel, al que mostrabaunascartillas en he-
breo, dondese hablabade la venida del mesías.Oyó decir a Fernando
de Madrid «quel año de ochentae siete non avie de ayer justiqia en
el mundo, y el año de ocho avie de ser corral de vacas,y el año de
nueve avie de ser toda la ley una.»

Otro testigo, JuanLaQero«el viejo’> afirma que un día el procesado
le dijo «queavia de venir el anteCliristo a la gibdad de Palos,e dicen
que ha de traer la piedra filosofal; e que sy en una barra de hierro
tocare, se tornaria plata; e sy en una barra de acero>se tornara oro;
e en la mar se le mostrarian los tesoros... E dixo mas: que el que
non quisiesecreeren el dicho ante Christo, que cada dia le cortarian
un miembro fastaque le creyesene dexasende creera Ihesu Christo.
E que el, en sabiendoque estavaalli, luego se ira para el.»

Al hablar de esta ciudad de Palos, Baer da una explicación con la
que no estoy de acuerdo.Parael insigne historiador de los judíos es-
pañoles,esta ciudad sería una «ciudadde los leños» o de los «made-
ros», que se referiría a los hacesusadosen la quemade las víctimas
de la Inquisicidn, y que Baer identificaba con la ciudad de Sevilla ‘<.

Creemosnosotrosque se refiere más bien a la población de Palos
de Moguer, el actual Palos de la Frontera,que por estasfechas (1491-
1492) debía conocer un auge económico considerable,por el enorme
impulso de la actividad marinera en puertos como Palos y Moguer.
No hay que perder de vista que el 3 de agosto de 1492 partieron de
este puerto de Palos las tres caravelasde Colón.

Estas profecías que hemos expuesto se incluyen en toda una co-
rriente de mesianismo que se dio entre los judíos españolespoco
antes de la expulsión,y que ha sido estudiadapor Baer‘~.

La presenciade judaizantesen Torrelaguna está ampliamentedo-
cumentada.Ademásdel proceso al que anteriormentenos hemos re-
ferido, tenemosconocimiento de otros procesosinquisitoriales lleva-
dos contra miembros de la misma familia de los «de Madrid». Sabe-
mos que fueron confiscadoslos bienes de los padresde Fernandode
Madrid, Ferrand Gongalesde Madrid y María Gongales,y los de sus

15 y~ BACa: Ibídem.
17 F. BACa: Ha- tenu ‘ah ha- masihit bi- tqu/at ha gerús (El movimiento me-

siánico en Españaen tiempos de la expulsión), en «Zion» 5 (1933), Pp. 61-77.
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hermanosPero Gongalesde Madrid y Frangiscode Madrid, vecinos
de Torrelaguna,«acusadosy condenadospor el delito de la heretica
pravedad».Estos bienesconfiscadosfueron más tardedevueltosa sus

AS

hijos y nietos
Ferrand Gongalesde Madrid fue relajado a la justicia civil y que-

mado, según se desprendede la querella que maestreBali, moro> ve-
cino de Torrelaguna,presentócontra Frangiscode Madrid, quien ha-
bía acusadode ladrón a Ysmael, moro, yerno de maestreBali, quien
le respondió diciendo «que non lo podran provar lo que desia, que

A>

mejor provaria el que habian quemadoa su padre»
Pero Gongalesde Madrid figura también como judaizante en el

proceso contra su hermano Fernando.Cuando testifica Ezdra, judío,
afirma que un día fue llamado por un mozo a un corral que Fernando
de Madrid tenía fuera de la villa; llegando allí «hallo al dicho Fer-
nando de Madrid e a Pero Gongalesde Madrid, su hermano,e tenyan
en las manos un quadernillo de letra judiega, e dixeron a estetestigo
que ge lo leyese...E asymismo sabee vido questandoalli estetestigo
con ellos> entro un fijo del dicho Fernandode Madrid e dixo a este
testigo, agora se torno una judia christiana que se tornaseel chris-
tiano. E dixo el dicho Fernandode Madrid: «O puta vellaca,agora se
iva a tornar christianaen tal tienpo. Pluguyeraa Dios que yo pudiera
trocar mi ley por la suya.»E PedroGongales,su hermano,respondió:
«non fuera nuestradicha de las poder trocar.» Asimismo ofrecíanfru-
ta a Ezdra quien no la quería, pues temía que hubiera sido cortada
en sábado,a lo que respondíanlos dos hermanosque los higos y la
fruta «non heran cortados en sabado, fin los cortavan ellos en sa-
hado»”

En el proceso inquisitorial contra Gaspar Fernández,vecino de
Uceda (1522-1525)“, hemos encontradoun folio suelto que no corres-
pondea dicho proceso;creemosque debecorrespondera otro proceso
desaparecidoy muy anterior a esta fecha, ya que en dicho folio he-
mos encontradoalgunaspersonasque hemos encontradoen la do-
cumentación de fines del siglo XV, y especialmenteporque se cita
a algunos judíos, Symuel Rofos y Jaco d’Ervas, que en las fechasdel
proceso contra GasparFernándezya habría salido de Españatras el
decretode expulsión, o si se hubieranconvertidohabríancambiadosu
nombre. Pensamosque el procesadodebíaser vecino de Torrelaguna,
ya que la mayor parte de los testigos que figuran en dicho folio eran
vecinos de esta villa.

‘5 A. G. 5., R. G. 5., fol. 12. Doc. de 29 de julio de 1495.
‘> A. G. 5., R. G. 5., fol. 253. Doc. de 22 de abril de 1494
<5 AH. =4.Inq. de Toledo, leg. 164, núm. 2.
‘~ A. H. N. mg, de Toledo, leg. 116, núm. 15.
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En el proceso seguido contra Diego de Acosta, sastre, vecino de
Uceda, proceso llevado a efecto en el año 1533 <2 encontramosnoti-
cias de otros procesadosvecinosde la villa de Torrelaguna.En la acu-
sación del fiscal, se dice que Diego de Acosta ‘<va e viene muchasve-
zesa Portogala ver a un Diego de Aguilar, vecino de Torrelaguna,que
se fue huyendo por la ynquisigion, al qual dicho Diego de Aguilar que-
maron dos hermanosen este SantoOfigio.» El propio Diego de Agui-
lar confesabaal procesadoque se había marchado a vivir a Viseu
(Portugal) «por la vergilenga de la desventuraque le vino de haberse
quemadodoshermanossuyose recongiliadootro.» Al marchara Por-
tugal sus bienesle habíansido confiscadosy trataba de recuperarlos
a través de Diego de Acosta.

Pensamosnosotrosque más que la «verg enQa>’, lb que movió a
Diego de Aguilar a huir a Portugal fue el temor a serprocesadocomo
sus hermanos, o quizá porque conoció el comienzo de un proceso
contra él; estetemor quedamanifiesto en las palabrasde Aguilar que
dice que él no se atreve a ir a recuperarsu haciendaporque <‘temía
que sus hermanosno oviesen dicho alguna cosa contra el... en la
ynquisiyion,e quepor esono osavenir aca>’.

Este Diego de Aguilar, en otro tiempo vecino de Torrelaguna,vi-
vía en Viseu con su hijo Diego de Aguilar «el mogo”, casadocon Ma-
dalenade Acosta,hermanastradel procesado.

En el mismo proceso encontramos otra familia de judaizantes>
originaria de Torrelaguna, que vivía en «9ilorico» (sin duda, se re-
fiere a Celorico da Beira, entre Viseu y la frontera salmantina).Diego
de Acosta, en su defensa,refiere que en un viaje quehizo a Portugal
fue a Celorico «a casa de uno ques christiano de judio, que le dixo...
que era natural de Tordelaguna,que no sabecomo se llama mas que
es un onbre de sesentaaños poco mas o menos,e onbre de mediana
estatura,e tenia mujer e hijos e tenía un consuegroen Qibdad Ro-
drigo ques defunto, que se llamaba Juan Alonso». Otro día> cenando
Diego de Acosta en casa del judaizante,éste «le hablo a estetestigo
en cosas que le pares9io... que eran judaicas, las quales... no enten-
dio; e entongesunas sus fijas del dicho tornadizo le dixeron: “padre,
¿por qué habíais con esteonbrepues que no os entiende?”,reprehen-
diendole porque dezia aquellas cosas e descubria su secreto en lo
qual el dicho tornadizo estava”. Otro día el judaizante le dijo que
él cumplía como judío> a lo que respondió Acosta «que le pare9ia
muy mal el camino que llevaba, que si estuviera en Castilla que le
quemarían,e que si se usara en aquel reyno ynquisiqion como avía

41 A. H. N. lnq. de Toledo, leg. 131, núm. 1. Recogido por CANTERA-CARRETE:
«Las juderías medievalesen la provincia de Guadalajara»,en Se/aradXXXIII
(1973), PP. 312-318.
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en Castilla, que estetestigo lo fuera a dezir para que fuera reformado
en la verdad.E quel dicho tornadizo dezia que porque no avía ynqui-
si9ion en Portugal, quelestavaalía»”.

En este mismo proceso figura otro converso, Jorje, zapatero,ve-
cino de Torrelaguna,ya difunto cuandoaparececitado en el proceso.
Aquí se dice que estuvo preso en la Inquisición, y según Diego de
Acosta cree, «se recon§ilio e es defunto. E que sabeque despuesde
recongiliadose fue a Portogale a oydo dezir que es muerto».

En otro proceso inquisitorial, el seguido contra Juan Alvares,
arrendador,vecino de Buitagro (1515-1519),encontramosreferencias
a otro judaizante de Torrelaguna. Así, en la respuestaa la acusación
del fiscal, el procesadoreconoce«que hablava en hebrayco algunas
vezes con Alonso Peres de Luna, fisico, vesino de Tordelaguna,chris-
tiano nuevo de judio, e que del dicho logar de Tordelagunase fue
a vivir a la vera de Plazen9ias’.Otro día, Alonso Peresde Luna «dixo
a este declaranteque otro día hera ayuno de judios diziendo: “ma-
ñana es dia de ayuno de judios; estaosaqui mañana,ayunaremose
Qenareisconmigo en mi casae rezaremos”.E que otro dia estetestigo
se quedo alli e ayunaron el suso dicho e este declarante,e rezaron

4’

orayionesde judios e genoen sucasa...” -

Finalmente, hallamos buen número de judaizantesen el trabajo
de Cantera y León Tello sobre los judaizanteshabilitados en el ar-
zobispadode Toledo ~‘, trabajo que hace mención de numerosasper-
sonas de dicho obispado que, reconciliados del delito de herejía y
apostasíae hijos y nietos de condenadospor el mismo delito, obtie-
nen del Santo Oficio se les conmuten las penasy penitenciasque les
correspondían,a cambiode unapenitenciade tipo pecuniario.

En el casode Torrelagunafiguran:

SM La mujer que fue de Diego de Salinas 300 mrs.
LM La mujer de Gutierre Lopes, su hermana 1.500 mrs.

XXXM Antonio el Lobo e su mujer 900 mrs.
XXXM La mujer de Gongalo dc Mora .. . . - 900 mrs.

XXM Fernandode Madrid “ci mo’o>~ e sus fijos menores. 600 rnrs.
IIIMD Gomesde ia Calle 100 mrs.

XIITMII) Frutos del Río e su mujer ... 400 mrs.
JuMO La mujer de Cristoval Navarro ... - -. 100 mrs.

41 CANTERA-CARRETE: Ibídem, Pp. 314-315.
“ A. H. =4.Inq. de Toledo, lcg. 133, núm. 19.
<‘ F. CANTERA-P. Lvón TaLo: Judaizantesdel arzobispadode Toledo hablilla-

dos por la Inquisición en 1495 y 1497. Universidadde Madrid, 1969. Recogeeste
trabajo dos listas: una de 1495, que se refiere exclusivamentea la ciudad de
Toledo, y otra de 1497, que se refiere a todo el obispado.Ambas listas se con-
servan en el Archivo Histórico Nacional; la de 1495 en la sección de Inq. de
Toledo, leg. 120, núm. 36, y la de 1497 en la sección de Clero, Catedraldc To-
ledo, leg. 7.214,núm. 4.
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XM La mujer de Miguel de Requena 300 mrs.
XIIIMD La mujer de Juan de la Hoz 400 mrs.

IIIMO Los hijos menoresde Andrés de Villanueva 100 mrs.
CM Pero Sanchese Francisco Sanebessu hermano -. 3000 mrs.

CXXXIIIMD FcrrandBravo, fijo de Alonso Mendes 4.000 mrs.
CM Frangiscode Madrid 3000 mrs.

XXVIIM Antonio Rodriguesde Segovia - . - ... 800 mrs.
hM Juan de Cordova 100

IIIMO Alonso e Gongaloe Fran9isco,fijos menoresde Fer-
nando Hazeñon 100 mrs.

CXM Alonso de Buytrago e sus hermanos 3.300 mrs.

El total pagadopor los judaizantesreconciliados de Torrelaguna
asciendea 19.900mrs.

Aparecenen estas listas dos cifras. La de la derecha,en guaris-
mos árabes,es la cantidadque habríade pagar el judaizanteen cues-
tión. La de la izquierda> en númerosromanos, es una cifra distinta
aunque íntimamente relacionada con la otra. Siguiendo las indica-
ciones del doctor Carrete, pensamosque esta cifra lo que nos indica
es la valoración de la haciendao el nivel de ingresosanualesdel per-
sonajecitado. Así, si comparamosunascon otras, observamosque la
relación entre ambas cifras es directa, y a mayor poder económico
correspondepagarmás,y a la inversa.

Esto es de vital importancia para darnosuna clara idea y poder
valorar el nivel económicode la población judeoconversa,segúnve-
remosmás adelante.

Los oficios de la población conversade Torrelaguna,en lo poco
que conocemos,son similares a los de la población judía. Así, nos
aparecentres médicos (sin embargo,hay que dejar constanciade que
dos ya los hemos citado al háblar de la población judía: maestre
Alonso y maestre Enrique), dos zapateros,un pellejero, un arrenda-
dor y un escribano.

La actividad artesanal es, una vez más, la principal actividad,
abundandoespecialmentelos zapateros,al igual que sucedíacon los
judíos.

Vamos ahora a ver brevementecuál era la condición económica
de la población conversa.Para ello contamos cori una fuente de pri-
merisima mano, como es la lista de judaizanteshabilitados, a que ya
hemos hecho mención, y que según decíamosreflejaba la valoración
de la haciendao el nivel de ingresosanualesdel habilitado.

Ordenando la lista, segúnla capacidadeconómica,tendríamos:

— Con nivel de ingresoso haciendavalorada entre2.000 y 3.500mrs,
indicando un nivel socioeconómicomuy modesto,que correspon-
dería seguramentea jornaleros o a muy humildes artesanos:
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Gomes de la Calle 3.500 mrs.
La mujer de Cristoval Navarro 3.500 mrs.
Los hijos menoresde Andrés de Villanueva 3.500 mrs.
Juande Cordova 2.000 mrs.
Alonso e Gon~alo e Fran~isco, fijos menoresde Fer-

nando Hazeñon 3.500 mrs.

— Entre 10.000 y 20.000 mrs., y correspondiendoa familias de con-
dición media,seencuentran:

La mujer que fue de Diego de Salinas 10.000 mrs.
Fernandode Madrid «el moco»e sus fijos menores- . - 20.000 mrs.
Frutos del Río e su mujer 13.500 mrs.
La mujer de Miguel de Requena 10.000 mrs.
La mujer de Juande la Hoz 13.500 mrs.

— En un nivel superior>entrelos 20.000y 50fl00 mrs., estarían: -

La mujer de Gutierre Lopes 50.000 mrs.
Antonio el Lobo e su mujer 30.000 mrs.
La mujer de Gongalode Mora 30.000 mrs.
Antonio Rodriguesde Segovia 27.000 mrs.

— Y, por fin, y como personajesfuertementepoderosos,quizá gran-
despropietariosde tierrasy vmas:

Pero Sanchese FranciscoSanchessu hermano 100.000 mrs.
Ferrand Bravo, fijo de Alonso Mendes 133.500 mrs.
Fran~isco de Madrid 100.000 mrs.
Alonso de Buytrago e sushermanos 110.000 nns.

Siguiendo el proceso inquisitorial contra Fernandode Madrid, ya
visto, descubrimosel podereconómicode la familia <‘de Madrid», que
poseíanviñas y numerosasheredadesy casasque posiblementete-
nían arrendadas.

El poder económico del procesadose desprendede la testifica-
ción de Juan Lagero «el viejo’>, testigo del procurador fiscal, quien
dice que hablandoun día con Fernandode Madrid éste le decía que
vendríael «ante Christo» a la ciudad de Palos> «e que luego que ven-
ga, que su fasienda valia gient mille maravedíes,que buen cavallo
tenia, que tomaría los ~ienquanta mille maravediese los otros los
dexariaa sumujer e a susfijos».

Esto quedatambién demostradoen la respuestaque Fernandode
Salamanca,abogadode Fernando de Madrid, da a lo alegado por
Jacod’Ervas, judío, diciendo que lo dicho por ésteno es verdad por-
que « a lo que dize quel non los cortava en sabado(se refiere a fruta
e higos), digo que puestoque lo dixera, dira verdad, porque no hera
onbre segund su estado e condi9ion de yr el e coger los ygos, nin
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fruta nin grano, en domingo nin en otro dia de entre semana,quel
estavaque fuesensuscriados».

Debía poseerviñedos a juzgar por lo que testifica Rui Lopes de
Buitrago, quien afirma que el procesadoguardabadomingosy otros
días de fiesta, días en los que «continuamenteholgavasalvo yr a ver
sus viñas».

Pesea que los datos que poseemosson escasos,podemosobtener
unasconclusionesclarificadoresde esteaspecto:

— La población conversafue> en conjunto, más poderosaeconómi-
camente que la judía. Son, generalmente,los judíos más ricos,
aun cuandono siempre, los que aceptanel baustimoy quienesre-
tornarán convertidos.

— La cuarta parte de aquellos conversosde los que tenemos datos
eran personajesfuertementepoderosos;debían ser grandes pro-
pietarios de tierras que cultivarían mediante jornaleros.

— la mayor parte eran de condición acomodada,con un nivel de in-
gresoso haciendavaloradaentrelos 10.000 y 30.000mrs.

— Finalmente, una minoría cuyo escaso nivel de ingresos (2000-
3.500 mrs.) hace pensar en jornaleros o en muy humildes arte-
sanos.

Sn resumen,hemosencontradodocumentadosa fines del siglo XV
en Torrelaguna,27 matrimonios de conversos,así como otros 23 hom-
bresy 2 mujeres,cuyo estadocivil desconocemos,y que en total hacen
una cifra de 79.
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